
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00367-00
\

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

,
RELEVESE del cargo de curador Ad-Litem nombrado
mediante auto de fecha 12 de Febrero de 2020 y en su
reemplazo s~mbrª,\ comí>~;-'\r~r Ad-litem al
abogado(a): ro \---\ ~nQAr , O( e\L0..19.J
quien puede ser ubicado por medio del correo
electrónico 5 fY)n,_ ~r\:..d1o@ hot~t\ 't l· <:_CV""\
y teléfono: 02.( ..'04352.L\i Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibídem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador. '

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, p~r el
principio de solidaridad y labor social, en servicios.jurídicos
que deben desempeñar en la sociedod. para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.



Rama Judicial
Consejo SUperior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2018-00367-00
Consecuencia de lb anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ SOOt)(j(J ,
como gastos de curaduría que conceloró la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
los cuales, de ser demostrados, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sec:retarla· YR

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



•.. ~ ...•..Rama Judicial '

(!)~~~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILI,.AVICENCIO-META

'.
2018-00326

Villavicencio, (Meta), ·Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De las excepciones de mérito presentadas por la parte
demandada MARINA PARRADO PALACIOS mediante
apoderado judicial a la demanda RECONVENCI6N (Fls.52-
64 .Cuad. 2), córrase traslado a las partes demandantes
CAROLINA SOTO PARRADO, LORENA SOTO PARRADO y
MAURICIO SOTO PARRADO I para que se pronuncie al
respecto, por el término de cinco (05) días de conformidad
con lo previsto en el Art. 370 del Código General del proceso.

I

~ .

Por secretaria realícese la inclusión del contenido de la valla
en el Registro Nacional de Procesos de pertenencio que lleva
el Consejo Superior de la Judicatura conforme al numeral 7

. -
arto375 del Código General del Proceso (Fls125-126 Cuad. 1)

NOTIFíQUESE

Juez

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA,IILANCO REYES
Secretario-VR



.----~~~~~~~~~~--~~~-~--------------~-'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-00587
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de .Junlo de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del anterior escrito de excepciones PREVIAS(folios 99 - 101)Y
DE FONDO (folio 85 - 90)~propuestas por el apoderado de la
parte demandada el Doctor JUAN PABLO Ríos TOBON,
córrase traslado a la parte' demandante por el término legal
de tres (3) días, para que se pronuncie al respecto. Al tenor
del Art. 110del C. General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

\~].-JUZGAOO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por
. anotación en el Estado de fecha:

OOIIS LUCIA lLANCO lEYES
Seaetario-YR



Rama Judicial
cmse;o Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

Rad.2021-00420-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos-Mil Veintiuno
(2021). '

Como quiera que del CONTRATODEPRENDA,SINTENENCIAY del, ,

REGISTRODE GARANTIA MOBILIARIA onexo: al igual que la
solicitud de' Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional INV 537, invocada
por el ACREEDOR GARANTIZADO. FINANZAUTO S.A., contra el
DEUDOR GARANTE EDINSONRENEESCOBARVILLAMIL, reúne las '
exigencias de la ley 1676 del 20 de agosto de 2013,
específicamente la contenidas en los arts. 12; parágrafo del' arto
21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss, en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835del 16de septiembre
de 2015, el Juzgado:

RESUELV E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garantía mobiliaria (vehículo automotor de placa única nacional
INV 537, Marca: TOYOTA, Línea: 4 RUNNERLlMITED395, Modelo:
2017, Color: PLATA METALlCO, Numero de Motor: 1GRB399040,

- Chasis: .JTEBU4JR9H5375851, al ACREEDOR' GARANTIZAD_O
FINANZAUTOSA., persona jurídica con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., y que le fuere entregado mediante contrato de
prenda sin tenencia al DEUDOR GARANTE EDINSON R~NE
ESCOBARVILLAMIL, persona natural, mayor de edad y vecino de
esta ciudad, en' cumplimiento de las exigencias de los arts. 1-2;.
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676 de 2013,
.en armonía con el artículo 2.2.2.4~2.3·numeral 2° del Decreto
Reglamentario 1835 de 2015.

SEGUNDO:Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores, para
que procedo a la inmovilización del vehículo automotor de placa
única nacionallNV 537, Marca: TOYOTA,Línea: 4 RUNNERLlMITED
395, Modelo: 2017, Color: PLATA METALlCO, Numero de Motor:
1GRB399040, Chasis: JTEBU4JR9H5375851, al ACREEDOR
GARANTIZADO FINANZAUYOSA., persona jurídica con domicilio-
en la ciudad de Boqotó D.C., para que esta disponga de su
custodia en el lugar que indique a nivel nacional dependiendo
del lugar donde se inmovilice el mismo, para lo cual, la autoridad

, .



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAvICENCIO-MET A

Rad.2021-00420-00
abogado interesado LUISFERNANDOFORERO·GÓMEZ, al correo
visibility.judicialO 1@gmail.com, teléfono: 310-8688951. Adviértase
a la autoridad policiva que, copia del informe se aprehensión y
entrega del rodante al peticionario FINANZAUTOS.A., deberá ser
allegada a este despacho para que sea incorporada al presente
diligenciamiento.

\

/

NOTIFíQUESE

!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anlerior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

mailto:@gmail.com,


•

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

2008-00101
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada en folio que antecede
estese a lo resuelto en auto calendado el 11de marzo de
2020 visto a folio (84).

NOTIFíQUESE

DE VIUAVICENCIO

ij:l
~I

JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarlo-YR



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00389-00
,

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demanda POR SECRETARIAdese cumplimiento a lo
establecido mediante auto calendado 15 de marzo de
2021en el numeral 3 donde se ordena enviar por secretaria
el- traslado de la demanda a la dirección electrónica
ruribej400®gmail.com

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

CUMPLASE

,(11;1
~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META... '

2017-00268
villovicencio. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Por disposición del artículo 37 del Código General del
Proceso, dese por agregado debidamente el Despacho
Comisorio No; O151 de 24 de septiembre de 2020 sin
diligenciar del vehículo de placas THK950 del Juzgado
Civil Municipal de Mosquera - Cundinamarca, junto con
susanexos conforme obra a folios51- 59, proveniente de
la Directora de Coordinación de Inspecciones y
Comisariasde la Alcaldía de Mosquera - Cundinomorco.

NOTIFíQUESE,

·:f}1~
JUZGADO TERCERO e MUNICIPAL

DE VlllAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarle>oYR (



-- --------------------------------------------- ----------------~

) .

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

R~d.·2019-00988-00 -

Villavicencio, (Meta), Veintiuno, (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Se incorpora la comunlcoción enviada 01- demandado
NELSON ENRIQUE.MENESESOSORIO a la dirección de,

notificación electrónica aportada en la demanda.

Asímismo yen atención a lo solicitado por el apoderado de
. la' parte demandante PORSECRETARIAenvíese copia ,del
auto que decreta medida cautelar calendado 09 de
diciembre de 2020.

NOTIFíQUESE

/

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlo-YR



---------------

•.
. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-00541
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (2l) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Téngase por agregado los anteriores oficios
(fl. 36-43), remitidos por el JUZGADO QUINTO DEL CIVIL
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO DE VILLAVICENCIO, donde
dejan a disposición de este proceso' los oficios Nos. 1011,
1012, 1013, 1014 Y 1015 de fecha 28 de abril de 2021.

Conforme a la petición de la apoderada de la parte
demandante vista a folio 45, téngase en cuenta la nuevo
dirección CALLE 27 No 16 - 77 ,ESTEMANZANA '3 CASA 14
APARTAMENTO101 Y CARRERA20 B No. 21 - 62 MANZANA D
CASA No. 26 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, para la
notificación de la parte demandada (Inciso segundo
numeral 3 Art. 291 del Código General del Proceso).

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Seaetarlo-YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



Rama Judkial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúbllc:a de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2017-00706
villovicencio. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil velntluno
(2021).

En atención a lo sollcltcdo por el apoderado de la parte actora,
ofíciese al JtJZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de esta
ciudad, para que dé respuesta sobre la solicitud del embargo del
remanente o ,de los bienes que por cualquier causa se llegaren a
desembargar y que sean de propiedad del demandado
CANDELARIA TRUJILLOMORENO, en el proceso No. 500013103003-
2012-00094-00, comunicada mediante oficio No. 7358 del 21 de
noviembre de 2018. Líbrese el correspondiente oficio.

Por otro lado en atención a lo solicitado por el apoderado de la
parte demandante vista a folios 37-39, por secretaria córrase
traslado a la liquidación de crédito.

NOTIFíQUESE

JUZGAIlO TERCERO CM
DE VILlAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
Repúbliéa de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00556-00 -

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoado por el apoderado judicial del
demandante en folio que antecede. Estesea lo resuelto en auto
calend.ado Doce (12) de Febrero de ]mil vei~tiu.no (2021) en
donde se decreta embargo de .as occiones que los
demandados posean en la socied .. CENTRO PEDIATRICO
PEDIAKIDSS.A.Sy donde se niega la medida de embargo de la
cuenta a nombre de la _sociedad CENTRO PEDIATRICO
PEDIAKIDS.

Por otro lado y se decreta el secuestro del bien inmueble
identificado con matricula inmobiliaria No. 230-222440objeto de
la medida cautelar conforme a lo solicitado por el apoderado
judicial del demandante, la fecha se fijara una vez se levante la
prohibición que contemplo el ACUERDONo. CSJMEA21-5621 de .
abril de 2021, el cual suspendió la diligencias fuera del
despacho debido a la emergencia Sanitaria decretada por el
gobierno nacional.

NOTIFIQUESE

M
JUEZ

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

i,j:1
.J;Mó;J

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rama Judldal
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

'1.

2016-00-204-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Por disposición del artículo 37 del Código General del Proceso,
agréguese el anterior Despacho Comisorio No. 106
debidamente diligenciado por la ALCALDIA DE VILLAVICENCIO
INSPECCIONDEPOLlCIA NO. 7.

,
NOTIFIQUE/SE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla·YR

:!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVI~ENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: '



DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

"".'.".

~:"'T~ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 20'19-00001-00

Villavicencio, lMeta), ,Veintiuno (21) de- Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En. atención a lo dispuesto por el JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DEL CIRCUITOPUERTOLÓPEZMETA folio 23,
dese por agregado el oficio en donde se toma nota del
EMBARGO y REMANENTES de los bienes que se llegaren a
desembargar.

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:



.i_·· . "'\ RamaJudidal
\ • }"- ••••••••do~_
~ República de Colombia

1 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2019-00808-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante elcbórese lo oficios de embargo de dineros
en los siguientes bancos: Banco Doviviendo s.a, Banco av-
villas,Banco itau, Banco Caja social, Banco Colpatria.

CUMPLASE

MAU
JUEZ

;:~I
-~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR



Rama Judicial
Ccwejo Superior de bI Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00297-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante en folio que antecede. Estesea lo resuelto
en auto calendado Diecinueve (19) de Abril de dos mil
veintiuno (2021) en donde se decreta el embargo del
inmueble con matricula inmobiliaria No. 230-58929.

NOTIFIQUESE

JUEZ

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaña- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



\

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00197
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Agréguese y téngase en cuenta la caución prestada por la
parte actora para decretar la inscripción de la demanda, en
consecuencia y en aplicación al Art. 590 del·C. General del
Proceso, inscríbase la presente demanda en la oficina de
Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, sobre bien
inmueble distinguido con el número de matrícula 230-124957
de propiedad de losdemandados. Líbresecomunicación en
tal sentido la oficina de Instrumentos Públicos de
Villavicencio - Meta. Ofíciese.

,
NOTIFIQUESE

Juez

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretario-YR

JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



., ' RamaJudicial
, ., Conat!jo Supen_ior_de_Ia_Ju_dicatura_\.;!!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-00286
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante, en consecuencia ofíciese a lo OFICINA DE
REGISTRODE INSTRUMENTOSPUBLlCOSde esta ciudad para que
informe a este estrado judicial el resultado de la medido cautelar
decretada mediante oficio No. 2633 de fecha 17 de octubre de
2020. Ofíciese en tal sentido.

NOTIFíQUESE

Juez

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR



(_)~~de._
'-.:./ República de Colombia

~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad. 2021-00235-00

villovlcenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a' la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante en folio que antecede. Estesea lo resuelto
en auto calendado Diecinueve '(19) de Abril de dos mil
veintiuno (2021) en donde se decreta embargo de dineros
de la demandada ANA DOLORES BAQUERO DE REY.

I

NOTIFIQUESE

{~1
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCI

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estadode fecho:



Rama Judicial.
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia . • JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00399-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante en folio que antecede. Estesea lo resuelto
en auto calendado Tres (03) de Septiembre de dos mil
veinte (2020).

En atención a lo anteriormente expuesto por secretaria
envíese copia del oficio del auto y el oficio que decreta la. /

medida cautelar decretada mediante auto de fecha Tres
(03)de Septiembre de dos mil veinte (2020).

NOTIFIQUESE

~l
JUZGADO TERCERO CIVIL NICII'AL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

La anlerior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVltENCIO-META

.Rad. 2017-00282-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

r

En atención a 10 solicitado por la parte demandante por
secretaria Reprpdúzcase el oficio No. 7315 de fecha 19

_noviembre de 2018 con número de orden y fecha actualizada'
conforme lo solicita la apoderada de la parte actora. Ofíciese.

Así mismo y al tenor del inciso cuarto del ort. 76 del Código'
General del Proceso,' se acepta la renuncio al poder
invocado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA
SAUCO S.A.S representada legalmente por la Dra. PAOLA
ANDREA SPINEL MATALLANA y MONICA ALEXANDRA
CIFUENTESCRUZ.

NOTIFIQUESE y CUMPLA 'E

!J
JUZGADO TERCERO CIVI MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación '
en er Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR



"..,

i ~. 'e, Rama Judicial
( •• ) Conae;o Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
i

2020-00682
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado de la
parte demandante. obrante a folio que antecede y en aras
de dar celeridad 01 presente proceso, por secretaria
elabórense losoficios ordenados mediante auto de fecha 19
de abril de 2021 y envíese copia digital de los oficios, a la
dirección de correo electrónico
albertoromeroabogado@gmail.com para su respectivo
tramite.

CÚMPLASE

Juez

;!l
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIPAL

DE VlllAVlCENClO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR

mailto:albertoromeroabogado@gmail.com


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2014-00433
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Previo a' reconocer personería, deberá allegarse la
Resolución No. 017del16 de enero de 2020donde se nombra
en calidad de Secretaria Jurídica del Departamento del
Meta y el acta de posesión y nombramiento de CAROLINA
AGUIRRERODRIGUEZquien actúa en representación del
mismo.

,
NOTI FIQU ESE

Juez

:!]
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DOItIS LUCIA lLANCO lEYES
, Secretario-YR



RamaJudidal \
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad:2020-00501-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo al arto 108 del Código General del Proceso,
emplácese al demandado OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZLEON
a fin de notificarle el auto con fecha 23 DE NOVIEMBREDE 2020,
mediante el cual se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en su
contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para la
realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por '
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

,
NOTIFIQUESE

/

:!I
JUZGADO TERCERO CIVI MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR



Rad.2018-01046-00

Rama Judicial
Con!Mljo Superior de la Judicatura

Repúbli.ca de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021). .

En atención a lo solicitado por la parte demandante dese
cumplimiento al auto calendado dieciocho (18) de
Septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)en donde no se
tiene por notificado a la parte demandada por no cumplir
con lo preceptuado en el artículo 291 del Código General
,del proceso.

NOTIFIQUESE

, !J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR



Rad:2019-00906-00
•

J4ZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta),· Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

De acuerdo al arto 108 del Código General del Proceso,
emplácese a la demandada YINIERARENAS PEREZa fin de
notificarle el auto con fecha 29 DEENERODE2020, mediante el
cual se LIBRAMANDAMIENTODEPAGO en su contra.·

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requtsitos para la
realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por

. secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

:!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:



Rad. 2020-00668-00

Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia '.
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante en folio que antecede. Estesea lo resuelto
en auto calendado Dieciocho (18) de Mayo de dos mil
veintiuno (2021) en donde se corrige el proveído colendodo
12 de febrero de 2021 en el numeral 16 por valor de
$426.006,00 como capital representado en· la cuota de
fecha 05/06/2019.

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCERO ILMUNICIPAL

DEVILLAV ENCIO

DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretaria -YR

Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estado de fecho:



Rad.2020-00371-00
JUZGADO TERCERO crvu MUNICIPAL

VilLA VICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a lo manifestado por el apoderado de la parte
demandante, téngase en cuenta la nueva dirección
electrónica: wilverrlvera@hotmall.es para lo notificación del
demandado WILVER ALBERTORIVERA LARA [Inciso cuarfo
numeral 3 Art. 291 del Código General del Proceso).

,
NOTIFIQUESE

~.:»J
~J

JUZGADO,TERCERO CI L MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se ·notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sec:retarla- YR

mailto:wilverrlvera@hotmall.es


JUZGADO TERCEROCIVIL ~UNICIPAL

i{

,
VILLAVICENCIO-META

2021-00107
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como la demanda de RESTITUCIONde BIEN INMUEBLE
ARRENDADOincoado por . ANA MARCELATRIANA GUINEA,
mayor de edad con domicilio en Villavicencio contra
ADRIANA VICTORIA QUINTEROHENAO y ARNOLD ARMANDO
LADINO VELASQUEZ,rnovoresde edad con domicilio en esta
ciudad, reúne las exigencias estoblecldos en el arto 384 del

. Código General del Proceso, el Juzgado,

RESUELV E:

ADMITIR la demanda de RESTITUCIONde BIEN INMUEBLE
ARRENDADO incoado por ANA MARCELA TRIANA GUINEA,
mayor de edad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
contra ADRIANA VICTORIA QUINTERO HENAO y ARNOLD
ARMANDO LADINO VELASQUEZ, mayor de edad con
domicilio en esta ciudad, en consecuencia dese el trámite
previsto en el arto 384 del Código General del Proceso, en
armonía con el arto 518 y ssdel C. de Cornerclo. al igual que
1973y ssdel C. CiviL

Asimismo, por disposición del numeral 60 del arto 26 del
Código General del Proceso, teniendo en cuenta el valor
actual de la renta durante el término inicial del contrato, nos
hallamos ante un proceso de MINIMA cuantía. I

En razón de la naturaleza del asunto, imprímasele a la misma
el trámite previsto en el Art. 384 y ss.del Código General del
Proceso, (procedimiento verbal).

De .10 misma y sus anexos' córrase traslado a la parte
dernondodo por el término de Veinte (20) días, para que se
pronuncie al respecto.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL -

VILLAVICENCIO-META

2021-00107
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído O la parte' demondada en
la forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso. '

. ,
NOTIFIQUESE

Juez

!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO lEYES
Secretarlo-YR



, . /""., ....,.. RamaJudicial

\!)::'T~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
j

2021-00195
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos 'Mil Veintiuno. .
(2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por
PRESCRIPCiÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO,
formulada por MATILDE NIÑO ROJAS mayor ,de edad con
domicilio en esta ciudad actuando' por intermedio de
apoderado judicial contra CARLOS ALBERTO BARBOSA VILLALBA,
y las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien materia de la Litis,identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No 230-8323.

De la demanda y susanexos se ordena correr traslado a la parte,
demandada por el término de veinte (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369 del Código Generol del Proceso.

• Por Secretaría, infórmese de la existencia del proceso a la
Superintendencia de Notariado y Registro, al lnstltuto
Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Vlcfimos y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para
que, si lo' consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar en el ámbito de sus competencias y la Fiscalía
General ,de la Nación con el fin de verificar si el predio tiene
extinción de dominio. Súrtanse los oficios, correspondientes.

,Ordénese el emplazamiento del DEMANDADO y de las PERSONAS
INDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGP en ormonlc
con el artículo 10 del decreto 806, por secretorio hágase la
inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, y una
vez efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá a la
designación de curador ad Litem si a ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
demandante deberá:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENéIO-META
•

2021-00195
• Instalar una valla de dimensión no inferior -a un metro

cuadrado, en lugar Visible del predio objeto del proceso,
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente. o límite, el cual deberá contener la siguiente
información: denominación del Juzgado que adelanta el
proceso, nombre del. demandante, nombre de los
demandados, número de radicación del proceso,
'indicoción de que se trata de un' proceso de pertenencia,
el emplazamiento de todas las personas que. crean tener
derechos sobre el inmueble,' para que concurran al
proceso, identificación del predio. Tales datos deberán
estar escritos en la letra de tamaño no inferior a siete (7)
centímetros de olto por cinco (5) centímetros de oncho,

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
, ,

fotograflas del Inmueble en las que se observe el contenido de
ellos. .

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por
el demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la
valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia. ,

NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Seaetario-YR

JUZGADO TERCERO CML MUNICIP
DE VlUAVlCENCIO



, ,
I

VILLAVICENCIO-MET A

" ' ., , Rama Judk:ial
Canee;!» StJpt!rior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

2021-00391'
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se ADMITE lo demanda VERBAL DE PERTENENCIA por )
P'RESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO,
formulada por RUTH HOLGUIN MORENO mayor de edad con
domicilio en esto ciudad actuando por intermedio de
apoderado judicial contra GERMAN ORTEGON REYy EDGAR TORO
SAENZ, y las PERSONAS. INDETERMINADAS que se crean con
derechos sobre el bien materia de la Litis, identificado con folio
de matrícula inmobiliaria No 230-164757.

De la demanda y susanexos se ordena correr traslado a la parte
demandada por el término de veinte (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, infórmese de la existencia del proceso a la
\

Superíntendencio de Notariado y Registro, al Instituto
Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para
que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar en el ámbito de sus competencias y la Fiscalía
General de la Nación con el fin de verificar si el predio tiene
extinción de dominio. Súrtanse los oficios correspondlentes.

Ordénese el emplazamiento de los DEMANDADOS Y de las
PERSONASINDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGP en
armonía con el artículo 10del decreto 806, por secretaria hágase
la inscripción en el registro nacional de persones emplazadas, y
una vez efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá '
a la deslqnoción de curodor ad Litem si a ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del, P., la parte
demandante deberá:



RamAJudidal .
Conaejo Superior de ~Judka1ura

RepQbIka dé Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00391
• Instalar-una valla de dimensión no inferior a un metro

cuadrado, en lugar Visible del predio objeto del proceso,
junto a 'la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite, el cual deberé contener la siguiente
información: denominación del Juzgado que adelanta el
proceso, nombre del demcndcnte.: nombre de los
demandados, número de radicación del. proceso,
indicación de que se trata de un proceso de pertenencia,
.el emplazamiento de todas las personas que crean tener
derechos sobre el inmueble,. para que concurran al

, proceso, identificación del predio. Tales datos deberán
estar escritos en la letra de tamaño no inferior a siete (7)
centímetros de alto por cinco i5) centímetros de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de
ellos. .

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por
el demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la
valla o del aviso en el Registro Nacional d~ Procesos de
Pertenencia.' , .

NOTIFIQUESE

Juez.

. DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR

!J
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIPAL

DE VlllAVICENCKJ
la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



· , Rad.2021-00343-00

~ , .

"_ \ RamaJudicial¡', d "-Suporio<"~_\!!!) República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el arto 461 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVODE MINIMA CUANTIA adelantado por CREDIVALORES
CREDISERVICIOSS.A. por intermedio de apoderado judlclol.
contra DANIEL FERNANDOMATOS DIAZ por PAGO TOTALDE LA
OBLIGACiÓN.

Segundo: DECRETARel levantamiento de las medidas
cautelares decretodos y que se encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte demandada
el 'desglose de los documentos allegados como. base a la
presente acción. Déjense las constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso. una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los
libros respectivos.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2016-00330
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintiuno
(2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el arto461 del C. G. del, P.,el Juzgado, RESUELVE:

,

Primero: DECLARAR,terminado el presente proceso EJECUTIVODE
MINIMA ,CUANTIA adelantado por SILVIO GONZALEZ GUEVARA,
contra INGENIERIAMPS.A.S.por PAGO TOTALDELAOBLIGACiÓN.

Segundo: DECRETARel levantamiento de las medidas ca.utelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

, ,

Tercero: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de
los documentos allegados como base a la presente acción.
Déjense las constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada' la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. '

Quinto: En coso de que existan dineros consignados en el presente
proceso, por secretaria hágase entrega al demandado.

,
NOTIFIQUESE

Juez

DE VlllAVlCENClO
JUZGADO TERCERO CIVIl MUNICIPAL

La anterior providencia se notifica por
anotación en el 'Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR



JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VilLA VICENCIO-META '

Rad.2020-00352-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Se decreta el secuestro del bien inmueble identificado con
matricula inmobiliaria No. 230-140471 objeto de la medida
cautelar conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del
demandante, la fecha se fijara una vez se levante la prohibición
que contempla el ACUERDO No. CSJMEA21-56 21 de abril de
2021, el cual suspendió la diligencias fuera del despacho debido
a la emergencia Sanitaria decretada por el gobierno nacional.

Así mismo y Registrado el embargo del derecho que sobre el
VEHICULOAUTOMOTOR de PLACA UNICA NACIONAL BFA48Ede
propiedad de la demandada MARIA FELINACASTROBECERRA,Y
previo al secuestro, se ordena la INMOVILIZACiÓN, para el
efecto ofíciese a la POLlCIA NACIONAL SIJIN SECCION
AUTOMOTORES.

NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretaria· VI

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad:2016-00249-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se toma nota del 'EMBARGO y 'REMANENTES de los bienes
embargados y los que se llegaren a embargar y que por
cualquier causa se desembargaren dentro de este proceso al
demandado NELSON SUTA LADINO conforme lo -solicita el
JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad en su oficio No.
0588 de fecha 18 de Marzo del 2021, toda vez que ya existen
REMANENTESa favor del JUZGADOOCTAVO CIVILMUNICIPALDE
VILLAVICENCIO mediante auto calendado 2 de noviembre de
2016.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

JUEZ

;~l
~l

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La ante~or providencia se notifica por -anotación en el
EstaQ9de fecha:



Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

~,",...~"-"""":-.,,,, ..,
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00705-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la
parte actora de tener por notificada a la demandada
MERLYAMPARO MENESESVALDES toda vez que dicha
notificación no tiene acuse de recibido y no se evidencia
que la notificación haya sido entregada al destinatario.

NOTIFIQUESE

M
JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-01037,
Villavicenció, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a la cesión de derechos del crédito, toda
vez que rio se allego el certificado de existencia y
representación legal de BANCOMPARTIRS.A. como
cedente y el Certificado de Existencia y representación
legal de EMPRESARIOSCONSULTORESLTDA como
cesionario, alléguese las citadas certificaciones.

,
NOTIFIQUESE

Juez

!l
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Lá anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secretario-YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-01038-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No seaccede a lo solicitado por el apoderado judicial de la
parte actora de tener por notificada a la demandada
COBINAGRO E.Utoda vez que dicha notificación no tiene
acuse de recibido y no se evidencia que la notificación
haya sido entregada al destinatario.

DORIS LUCIA BLANC;:O REYES
Secretaria- YR

NOTIFIQUESE

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



Rama Judicial
Ccwejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
lo

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-_META

Rad. 2019-00848-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno {21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la
parte actora de tener por notificada a la demandada
DIAN'AARIASTOQUICAtoda vez' que dicha notificación no
tiene acuse de recibido y no se evidencia que la
notificación haya sido entregada al destinatario.

NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

:!]
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



Rama Judicial
Conae;o Superior de la JudicalUra

Repúbtica de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00321-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a la solicitud de la parte actora donde solicita
tener por notificado al demandado JAIRO ALEXANDER CESPEDES
LOPEZ a la notificación enviada al correo electrónico
jairoccespedes@hofrriall.c'om para efectos de notificación de la
parte demandada, es pertinente precisar que, en el libelo
inicial, la parte demandante manifestó bajo la gravedad de
juramento desconocer el correo electrónico de la parte
demandada, en ese orden de ideas, si lo, que pretende la
memorialista es que se tenga como correo electrónico el
aportado, para efectos de notificaciones, la memorialista
deberó dar cumplimiento a lo establecido, en el Art. 8 del
Decreto 806,. Estoes..

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y
allegará las evidencias correspondientes".

NOTIFíQUESE

~l~
JUZGADO TERCERO IL MUNICIPAL

DE VILLAVI ENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



Rama JudidIl.
eon.e;o Superior de la )'udicatura

, _·.··r'~"~

Repúbliat de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

'Rad.2021-00028-00
Villavicencio,' (Meta), Veintiuno (21) de Junio' de Dos' Mil.
Veintiuno (2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante,' respecto a tener por notificado a la demandada
CARMEN ROSAPUENTESRODRIGUEZa la dirección carrera 53
No.46 D-25 toda vez que la misma no fue aportada en Id
demanda y no ha sido reconocida como dirección de
notificación.

Conforme a la petición de la parte actora, téngase en cuenta
la nueva dirección: carrera 53 No. 46 D-25 BARRIOCHAPINERO
ALTO Villavicencio Meta, para la notificación de la parte'
demandada (Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del Código
General del Proceso).

NOTIFIQUES'E

•

JUEZ

!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
. Lo anterior providencio se notifica par
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR



ADMINISTRATIVA-INTERVENCIÓN,
alléguese la citada 'certificación

como cedente,

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2013-00461
Villavicencio, (Meta)" Veintiuno (21) de ,Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a Id cesión de derechos del crédito, toda,
vez que no se olleqo el certificado de existencia y
representación ~egal de COOPERATIVA DESARROLLO
SOtlDARIO "COOPDESOL" EL LlQUIDACION FORZOSA

N O T I F'í Q U ES E

'MAURICIO NEIRA HOYOS'
Juez

,'\fJ)!~
JUZGADO T(RCERO CML MUNICIPAL

DE VIUAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarlo-YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2018-00795
Viltavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (202t).

Al tenor del Inciso 6 del' ART 75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESOténgase como apoderado SUSTITUTOde la parte
demandante MONICA LlLIANA RINCON, al estudiante de
derecho adscrito al Consultorio Jurídico 'Guillermo Fernández
Luna ERIKA MARCELA MELENDEZ GOMEZ conforme a la
sustitución de poder visto en folio que antecede.

,
NOTIFIQUESE

DORlS LUCIA lLANCO lEYES
SecrI!ta~YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha: '



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00-523-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 5 del ART75 del CODIGO GENERALDEL
-

PROCESO téngase como apoderado SUSTITUTOde la
parte demandante al Dr. MEDARDO LANCHEROS PAEZ
conforme a la sustitución de' poder visto. a folio que
antecede.

NOTIFíQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENQO
La anterior providencia se notifica por anotación eA el
Estado de fecha

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

I

2021-00078
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 6 del ART75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESOténgase como apoderado SUSTITUTOde la parte I

demandante HELMAN ENRIQUE PONCE· REMOLINA, a la
Doctora ERIKA MARCELA M~LENDEZ GOMEZ conforme a la
sustituciónde poder vistoen folio que antecede.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIl MUNICIPAL
DE VIUAVlCENClO

la anterior providencia se notifica por :
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR



,
' RamaJudicial .

(!)::'T~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A
•

2018-00455
Villqvicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio 'de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del Inciso 6 del ART 75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESOténgase como apoderado SUSTITUTOde la parte
demandante al Doctor MEDARDO LAN,CHEROS PAEZ
conforme a la sustitución de poder visto en folio que
antecede.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCEROCMl MUNICIPAL
DEVlllAVlCENClO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
5ecretario-YR



Rad.2018-00999-00

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

,··' __r" __n·"",,,g· = JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor del inciso cuarto del árt. 76 del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia invocado por la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE CARTERA·SAUCO S.A.S representada
legalmente por la Dra. PAOLA ANDREASPINELMATALLANA.

NOTIFíQUESE

';1i'1~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria-YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



-------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

'_. .. <\ Rama Judicial
! ••. ..' ConsejoSuperior de la Judicatura\!) Repúblkade~Co-Iombia--- •

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00495-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería al Dr. MEDARDO LANCHEROS PAEZ para
actuar como apoderado judicial de la parte demandante
SUZUKIMOTOR DECOLOMBIA S.A.

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia sé notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR



Rama JudidIl
Conse;o Superior de la Judicabua

Rep6blial de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.' 2005-00l.95-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personerío a lo Dra. CLAUDIA PATRICIA CLAVIJO LUGO
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante
FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION' SUPERIOR DEL
DEPARTAMENTODELMETA.. _

NOTIFIQUESE

~"':1JUZGADO TERCERO CIVIL MU
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
onotoclón en el Estadode fecha:

DORIS LUCIA lLANeO REYES
Secrelalla·YII



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00639-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA CLAVIJO LUGO
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante
FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR DEL
DEPARTAMENTODELMETA.

NOTIFIQUESE

(j;]
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLA VICENCI
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR



l
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
¡. • JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01144-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA CLAVIJO LUGO
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante
FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR DEL
DEPARTAMENTODELMETA.

NOTlFIQUESE

:!]
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR



-_._--- ---------~

Rad.2018-00463-00

Rama Judidal }<

Conse;o Superior de la Judbtura

·República de Colombía
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA CLAVIJ01UGO
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante
FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR DEL
DEPARTAMENTODELMETA.

NOTIFIQUESE

<tíl~
JUZGADO TERCERO CIY. MUNICIPAL

DE VILLAVICE CIO -
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR



r--------------,------,------------------:-------------~ ~

,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META
. ,

2021-00418
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 24 de mayo de 2021,sin necesidad de devolución toda
vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

,
NOTIFIQUESE

Juez

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-VR

:!l
JUZGADO TERCERO~OVIl MUNICIPAL

DE VlllAVlCENClO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00422-00
vlllovicencio. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021). '

'El despacho RECHAZA 'la presente derncndo por no
haber sido subsanada conforme al requerimiento hecho, ,

mediante auto 24 de mayo de 2021, sin necesidad de
devolución toda vez que la misma fue radicada de
manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secr.~-YR .

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00198-00
Villavicencio, (Metal, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCOLOMBIA S.A actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a DEISY
JH'OANNA SERNACONTRERASpara conseguir el pago de las
sumasadeudadas. en el PAGARENo. 8400083579.

2. En proveído del Doce (12) de Abril de dos mil Veintiuno
(2021) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.27).

3. La demandada se notificó por correo electrónico según lo
establecido en el decreto 806 del 2020 sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:
\

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza, y elementos; si no se reúne
dichos requisitos -no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
nprp~nrinmAntA An lJnnocumento aue. Dor r t rí i



Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00198-00
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo para conseguir el pago
de las suma adeudadas en el PAGARE No. 8400083579
adeudadas que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificada a la parte demandada por correo electrónico según
lo establecido en el decreto 806 del 2020 sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNlélPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARSEGUIRADELANTE_CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate



lWna Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-00198-00

conforme .Ias reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $1'7450.000.

, ,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

®I',~
JU GADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



i7'__ """"''''"~'':;:'''''

~~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00526-00
Villavicenéio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 -del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. ADIEL CALDERON VACA actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a LUIS
RAUL PEREZDUQUE para conseguir el pago de las sumas
incorporadas en el PAGAREde fecha 30/11/2017.

2. En proveído del Veintiocho (28) de Agosto de dos mil
Diecinueve (2019) este Despacho libró mandamiento- de pago
por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda
(foI.19).

3. El demandado se notificó por AVISO,sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento -contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,



Runa Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00526-00
le ofrezco al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede-ocredltcdo. la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues ocoecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) cóndenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenornente ocreditodo que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagaré de
fecha 30/11/2017 que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificada a la parte demandada por AVISO;sin que formulara
excepciónes oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VIL1AVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédose al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,

. conforme Jas reglas previstas 'en el artículo 444 del Código



.--~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~-----------

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO~META

Rad.2019-00526-00

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias én derecho se fija la suma
de $140.000.

, ,
NOTlFIQUESE y CUMPLASE

M

~l
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Lo anterior providencio se notifico por anotación
en el Estado de fecho:



RIma Judidal .
CclNejo Superior de la Judicatura

República de CoJombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2018-00981-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos. Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. CONDOMINIO CAMPESTREEL RINCON DE LAS LOMAS PH
actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente
reconocida, convocó a CARMENAMPAROVANEGASMORALES
para conseguir el pago de las sumas incorporadas en las cuotas
de administración adeudadas.

2. En proveído del Trece (13) de Febrero de dos mil
Diecinueve (2019) este Despacho libró mandamiento de pago
por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda
(foI.22-23).

3. La demandada se notificó por AVISO, sin que cáncelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
/ ejecutivo es necesario que el documento contenga una

obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
~



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00981-00
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo e~ las sumas incorporadas
en las cuotas de administración adeudadas que reúnen los
requisitos atrás comentados y notificada a la parte
demandada por AVISO, sin que formulara excepciones
oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante con
la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon
procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL M_UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: .

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR·ADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,



DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rama Judidal
Consejo Superior de la JudicalUra

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00981-00
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se,fija la suma
de $440.000.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE

;!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00903-00
villovlcenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 'del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO DE BOGOTÁ actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
HENRYGARCIA REYESpara conseguir el pago de las sumas
incorporadas en el pagaré No.357146795.

2. En proveído del Treinta (30) de Enero de dos mil Diecinueve
este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.31-32).

3. El demandado se notificó por medio de CURADORAD LlTEM,
sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago ~n un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y 'elementos; si no se reúne
dichos requisitos' no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,

I r
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VILLAVICENCIO-MfTA

Rad.2018-00903-00
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código ,General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto- que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagaré
No.353568891 que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificada a la parte demandada por CU~ADORAD LlTEMsin
que formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado oanon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de losque se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código

, • I
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Rad.2018-00903-00

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $1'400.000.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

;Ji]~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



(_)~~"~J_
'-.:./ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00699-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCOLOMBIA S.A actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
CLEYCY yADIRA NIETOSILVA para conseguir el pago de las
sumas adeudadas en el PAGARENo.8440084056.

2. En proveído del Diez (10) de Marzo de dos mil Veintiuno
(2021) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en la demanda (fol. 44-45).

3. La demandada se notificó por correo electrónico según lo
establecido en el decreto 806 del 2020 sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00699-00
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple'
lectura quede .acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. .

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la porteposivo. quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del ortículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para' el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese pcnororno. en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo para conseguir el pago
de las suma adeudadas en el PAGARE NO.8440084056
adeudadas que reúnen los requisitos atrás comentados y
notificada a la parte demandada por correo electrónico según
lo establecido en el decreto 806 del 2020 sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
,

I • • I



RIma Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2020-00699-00
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Proctíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuésto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ej_ecutada. Por
'secretaria liquídense. Por'agencias en derecho se fija la suma
de $920.000.

, ,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

.(1).'1~.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00364-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite, del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto ,en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO DAVIVIENDA S.A actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
MAURICIOMUÑOZPRIETOpara conseguir el pago de las sumas
incorporadas en el pagaré No. 05709096600176433.

CONSIDERACIONES:

2. En proveído del Diecinueve (19) de Septiembre de dos mil
Dieciocho (2018) este Despacho libró mandamiento de pago
por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda
(fol. 70-72).

3. Eldemandado se notificó por medio de CURADORAD LlTEM,
sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma.

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2018-00364-00
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su-turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, .(iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró rnondomlento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el pagaré
No. 05709096600176433 que reÚnen los requisitos atrás
comentados y notificada a la parte demandada por medio de
CURADOR AD LlTEM sin que formulara excepciones
oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante con
la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon
procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
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VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00364-00
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a 10 dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $4'200.000.

, ,
NOTlFIQUESE y CUMPLASE

JUEZ

-.,~l
~l

JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se ,notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DORIS LUC,IA BLAN~O REYES
Secretarla-YR



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01090-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

l. BANCO DE OCCIDENTES.A actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
MONICA TATIANAMATIASFLOREZpara conseguir el pago de las
sumas adeudadas en el PAGARE en blanco del 07 de
septiembre de 2016.

2. En proveído del Once (11) de Mayo de dos mil Veinte
(2020) este Despacho libró mandamiento de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en la demanda (foI.17).

3. La demandada se notificó por correo electrónico según lo
establecido en el decreto 806 del 2020 sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
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VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-01090-00
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo para conseguir el pago
de las suma adeudadas en el PAGARE .en blanco del 07 de
septiembre de 2016 adeudadas que reúnen los requisitos atrás
comentados y notificada a la parte demandada por correo
electrónico según lo establecido en el decreto 806 del 2020 sin
que formulara excepcio.nes oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.



RIma Judidal
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Rad.2019-01090-00
SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

,

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a 1.0 dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $21200~OOO.

, , ,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

, !l
JUZGADO TERCERO CIVIL M NICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:
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Rad: 2019~00889-00
Villovlcencio. (Meta), Veintiuno (21) de Junio. de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
.referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del' Procesos; al amparo de' los
siguientes:

-ANTECEDENTES:

1. MERCADOPOPULARVILLAJULIAactuando por intermedio
.de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
EDUV LTDA para conseguir el pago de las cuotas de
administración.

2. En proveído del Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil
Diecinueve (2019) este Despacho libró mandamiento de pago
por sumas de dinero, en la forma peticionada en la demanda
(foI.11-17).'

3. La demandada se notificó por correo electrónico según lo
establecido en' el decreto 806 del 2020.sin que cancelara la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma..

CONSIDERACIONES:

t

Sabido es que,' para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del .deudor y que constituya plena prueba contra él.
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en ei
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo quel -.. Ñ .; _.wrvv 1IIlIoI ••• la ••r.. lIIiIla • Mm;. a·c- _ ••••.•. ' ~
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Rad.2019-00889-00
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho' personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte' pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en las cuotas de
administración adeudas que reúnen los requisitos atrás
comentados y notificada a la parte demandada según lo
establecido en el decreto 806 del 2020, sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo 'expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
, I " . .
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DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rad.2019-00889-00
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
i

cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $363.000.

, ,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

,:j)l
~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha: -
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T

2019-00423
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Se corrige proveído calendado Veintinueve (29) de julio de
Dos mil Veinte (2020) (fl. 84) en el sentido que los nombres de
los demandados son: WILLALEXANDERCASTROLONDOÑO y
ADELAIDA LONDOÑO NIÑO y no como quedo enunciado en
el proveído antes referido, Las demás determinaciones
quedan incólumes .

.Notifíquese al demandado junto con el auto que libro,

. mandamiento, de pago de la demondo. el presente
proveído.

,
NOTIFIQUESE

Juez

!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretario-YR
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Rad. 2021-00172-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como quiera que por error involuntario en auto de fecha 18de
Mayo de 2021 (fI.26)mediante libra mandamiento de pago y no
se decreta los intereses de las cuotas que se causen a lo largo
del proceso, se corrige el yerro y adiciona a dicho auto en el
siguiente orden:

24. Por los intereses moratorios que corresponde a las
cuotas que en lo sucesivo se causen durante el trámite
del presente proceso desde que se hacen exigibles
hasta que se efectué el pago total de la obligación.

Todo lo demás contenido en el auto en mención permanece
incólume. Notifíquese a la parte demandada el presente
proveído junto con el auto que libra mandamiento de pago.

NOTIFíQUESE

Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estadode fecho:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00414-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Como quiera que por error involuntario en auto de fecha 15 de
Marzo de 2021 (f1.55)mediante el cual se libra mandamiento de
pago en el numeral 8 de manera errónea, se corrige el yerro y
adiciona a dicho auto en el siguiente orden:

Del pagare No.00130158619617347982.
Numeral 10 $6'311.089 como capital contenida en ~ pagare
No. 00130158619617347982.

Todo lo demás contenido en el auto en mención permanece
incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CI I~ MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretafla· YR

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

RAD. 2021-00123-00
\

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo que el despacho observa que se ha incurrido
en un error en auto de fecha Diez (10) de Mayo de dos mil
veintiuno (2021) en el cual se libra mandamiento de pago en el
sentido que el número de chasis del vehículo está escrito de
manera errónea, error que no se puede pasar por alto, lo que
inevitablemente da lugar al principio Jurisprudencial que reza
"los autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser
causa de sucesivoserrores".

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención,
en el sentido que el número de chasis es: 3KPF341ABLE098003y
no como erradamente se plasmó, todo lo demás contenido en
el auto en mención permanece incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído.

,
NOTIFIQUESE

(

,j>]~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:
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VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00372-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo que el despacho observo que se ha incurrido
en un error en auto de fecha Diecinueve (10) de Mayo de dos
mil veintiuno (2021)en el cual se libra mandamiento de pago en
el sentido que se digitó de manera incorrecta el número del
pagare, error que no' se puede pasar por alto, lo que
inevitablemente da lugar al principio jurisprudencial que reza
"los autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser
causa de sucesivoserrores".

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención,
en el sentido el numero correcto de pagare es: 41003070018111
Y no como erradamente se plasmó, todo lo demás contenido
en el auto en mención permanece incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el-presente proveído.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00226-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo que el despacho observa que se ha incurrido
en un error en auto de fecha Diecinueve (19) de Abril de dos mil
veintiuno (2021) en el cual se libra mandamiento de pago y se
digitó de manera incorrecta el número-del pagare, error que no
se puede pasar por alto, lo que -inevitablemente da lugar al
.principio jurisprudenciál que reza "los autos irregulares no atan al
Juez ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores".

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención,
en el sentido el numero correcto de pagare es: 99923285194 y
no como erradamente se plasmó, todo lo demás contenido en
el auto en mención permanece incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

i!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

RAD. 2021-00228-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo que el despacho observa que se ha incurrido
en un error en auto de fecha Diecinueve (19) de Abfil de dos mil.
veintiuno (2021) en el cual se libra mandamiento de pago y se
reconoció personería de manera incorrecta, error que no se
puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al
principio jurisprudencial que reza "los autos irregulares no atan al
Juez ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores".

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención,
en el sentido que se reconoce personería a V&S VALORESy
SOLUCIONESGROUPSASrepresentada legalmente por la Dra.
DIANA MARCELAOJEDA HERRERAY no como erradamente se
plasmó, todo lo demás contenido en el auto en mención
permanece incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

/tt]~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estado de fecho:
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00209-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo que el despacho observo que se ha incurrido
en un error en auto de fecha Doce (12) de Abril de dos mil
veintiuno (2021) en el cual se libra mandamiento de pago y se
nombre de la porte demandante está de manera errónea, al
igual que el numeral 1 de este mismo auto se digitó de manera
incorrecta el número de la obligación, errores que no se puede
pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al principio
jurispruden_cialque reza "los autos irregulares no atan al Juez ni a
las partes ni pueden sercausa de sucesivoserrores".

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención,
en el sentido el nombre correcto de la entidad bancaria
demandante es SCOTIABANKCOLPATRIAS.A y el numeral 1 el
número de la obligación es 105122244665 Y no como
erradamente se plasmó, todo lo demás contenido en el auto en
mención permanece incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió .lo
demanda el presente proveído.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

;!]
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el E~tadode fecha:



Rad. 2011-00504-00

Rama Judicial.
Consejo Superior de Ia.Judiatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de DosMil Veintiuno (2021).

En otención al anterior documento obrante a ,folio(81:'93) allegado por
la parte actora, suscrito por el apoderado general del BANCO POUlAR
S.A y el .representante legal de ADCORE S.A.S , Respectivamente y
teniendo en cuenta lo preceptuado por el ART.1969del Código civil, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL ·CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte demandante,
BANCO POPULARS.Aa favor de ADCORES.A.S.

SEGUNDO: TENER a ADCORE S.A.S. como nuevo
demandante cesionario' dentro del presente proceso, en consecuencia
de lo anterior:

TERCERO:Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado,

CUARTO: Para efectos de' información téngase a como
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del
poder inicialmente conferido por el cedente.

Finalmente, incorpórese al expediente el anterior Despacho comisorio,
debidamente diligenciado, en la forma prevista en el Art. 40 del Código
General del proceso.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Sec:r.lalla- YR

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



Rad. 2011-00504-00

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el arte 461 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARARterminado el presente proceso
EJECUTIVODEMENORCUANTIAadelantado por ADCORE S.A.S.
por intermedio de apoderado judicial contra JHON EDWIN

. MURCIAOJEDApor pago total de la obligación. .

Segundo: DECRETARel levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

Tercero: ORDENARen favor de la parte demandada
el desglose de los documentos allegados como base a la
presente acción. Déjense las constancias pertinentes.

\

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso. una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los
libros respectivos.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarla- YR

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00598-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se decide. sobre la ACUMULACiÓN de DEMANDA EJECUTIVA de
MINIMA cuantía promovida por CONJUNTO RESIDENCIALLA JULIANA
quien actúa por intermedio de apoderado judicial contra SOFIA
SOGA~OSO CLAVIJO de MINIMA CUANTíA que en este despacho
adelanta MARY LUZROJAS PERALTApor intermedio de apoderado
judicial contra LAURA. SUSANA TUNJANO y SOF1A SOGAMOSO
CLAVIJO, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Mediante escrito y demanda allegada onte este despacho,
CONJUNTO RESIDENCIAL LA JULIANA impetra ACUMULACiÓN de
DEMANDA EJECUTIVAde MíNIMA cuantía contra SOFIA SOGAMOSO
CLAVIJO, a la demanda EJECUTIVAde MINIMA cuantía radicada al
No. 500014003003-201900598-00 que cursa en este despacho,
promovida por MARY LUZ ROJAS PERALTA por intermedio de.
apoderado judicial contra LAURA SUSANA TUNJANO y SOFIA
SOGAMOSO CLAVIJO.

ElArt. 463 del Código General del Proceso, erige:

"Aun antes de haber sido notificado el mandamiento
de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije
la primera fecha para remate, o la terminación del
proceso por cualquier couso.. podrán formularse
nuevas demandas ejecutivas por el mismo
ejecutante o por terceros contra cualquiera de los
ejecutados, para que sean acumuladas a la
demanda inicial ... "

En el presente asunto observa el Juzgado que en la demanda
EJECUTIVA de MINIMA cuantía promovida por MARY LUZ ROJAS
PERALTA, contra SOFIA SOGAMOSO CLAVIJO, 'a la demanda'
EJECUTIVA de MINIMA cuantía radicada al No. 500014003003-
201900598, no se ha notificado a las DEMANDADAS, del

n Ir rn



Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

República de Colcmbia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00598-00
sentencia y se halla' vigente; como quiera que la DEMANDA
EJECUTIVA de MINIMA cuantía que se pretende acumular y del
documento acompañado (CUOTAS DE ADMINISTRACION) resulta a
cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible de
pagar determinada cantidad de dinero, además reúne las
exigencias de los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, cumplidos los preceptos del Art. 463 del Código
General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETARla ACUMULACiÓN de la DEMANDA EJECUTIVA
de MINIMA cuantía promovida por, CONJUNTO RESIDENCIAL LA
JULIANA, quien actúa por .intermedio de apoderado judicial, contra
SOFIA SOGAMOSO, a la DEMANDA EJECUTIVAde MINIMA cuantía,
que adelanta, MARY LUZROJASPERALTAquien actúa por intermedio
de apoderado judicial, contra LAURA SUSANA TUNJANO y SOFIA
SOGAMOSO CLAVIJO, radicada al No. 500014003003-201900598-00,
por lo plasmado en la parte motiva.

SEGUNDO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADE
MINIMA CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días a la
a la notificación personal de la demandada (numeral 10 Art. 463 del
Código General del Proceso), toda vez que en el proceso principal
no se han notificado en la demanda principal (Art. 463 del Código
General del Proceso), SOFIA SOGAMOSO CLAVIJO, cancele a favor
de CONJUNTO RESIQ_ENCIALLA JULIANA, mayor de edad y
domiciliado en esta ciudad, las sumas de dinero:

1) $172.659 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de SEPTIEMBREdel año
2019.

2) $180.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de OCtUBRE del año
2019.



Rama Jud.i.dAl
Ccnejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00598-00
3) $180.000,00, como capital representado en la cuota de

administración dejado de pagar en el mes de NOVIEMBRE. del
año 2019.

4) $180.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de DICIEMBRE del año
2019.

5) $180.000,00" como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de ENERO del año
2020.

6) $180.000,00, como capital "representodo en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de FEBRERO'del año
2020.

7) $180.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de MARZO' del año
2020.

8) $180.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de ABRIL del año 2020.

9) $180.000,00, como capital representado en la cuete de
administración dejada de pagar en el mes de MAYO del año
2020.

lO}, $180.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de JUNIO del año
2020.

11) Por los interesesmoratorios que corresponde a cada una de las
,

anteriores sumas desde' que se hicieron exigibles hasta que se
efectué el pago total de la obligación;

12) Por las demás cuotas que en lo sucesivo se causen durante el
trámite del presente proceso, de conformidad con el arfículo en el
art. 431del C. General del Proceso.

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2019-00598-00
Notifíquese la presente derncndo a la demandada SOFIA
SOGAMOSO CLAVIJO conforme al Art. 290 del Códiqo General del
Proceso, toda vez que la demanda principal no se ha notificado a las
mismas el mandamiento de pago· y con' fundamento en los
derroteros del Art. 463 numeral 2 del Código General del Proceso,
emplácese a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución
contra el deudor, para que comporezcon a hacerlos valer mediante
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la expiración del término del edicto efectuado conforme
al Art. 108del Código General del Proceso.

,
NOTIFIQUESE

I

\

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

(~l
.'t>':"4.J!l

JUZGADO TERCERO CIVIL MU
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00598-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se decide sobre la ACUMULACiÓN de DEMANDA EJECUTIVA de
MINIMA cuantía promovida por MARY LUZ ROJAS PERALTAquien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra SOFIA
SOGAMOSO CLAVIJO· de MINIMA cuantía que en este despacho
adelanta MARY LUZROJAS PERALTApor intermedio de apoderado
judicial contra LAURASUSANATUNJANO y SOFIASOGAMOSO, previas
las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Mediante escrito y demanda allegada ante este. despacho, MARY
LUZR,OJASPERALTAimpetra ACUMULACiÓN de DEMANDA EJECUTIVA
de MíNIMA cuantía contra SOFIA SOGAMOSO CLAVIJO, a la
demanda EJECUTIVA de MINIMA cuantía radicada al No.
500014003003-201900598-00 que cursa en este .despocho. promovida
por MARY LUZ·ROJAS PERALTApor intermedio de apoderado judicial
contra LAURASUSANATUNJANO y SOFIASOGAMOSO CLAVIJO.

ElArt. 463 del Código General del Proceso, erige:

"Aun antes de haber sido notificado el mandamiento
qe pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije
la primera fecha para remate, o la terminación del
proceso por cualquier causa, podrán formularse
nuevas demandas ejecutivas por el mismo
ejecutante o por terceros contra cualquiera de los
ejecutados, para que sean acumuladas a la
demanda inicial ... "

En el presente asunto observo el Juzgado que en la demanda
EJECUTIVA de MINIMA cuantía promovida por MARY LUZ ROJAS
PERALTAquien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra
LAURASUSANATUNJANO y SOFIASOGAMOSO CLAVIJO, radicado al
No. 500014003003-2019-00598-00, no se he notificado a las
DEMANDADAS, del mandamiento de pago 'en su contra, es decir, no

, .
se ha dictodo sentencia y se halla vigente, como quiera que la

F r-un
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VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2019-00598-00
y del documento acompañado (LETRASDECAMBIO) resulta a cargo
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible de pagar
determinada cantidad de dinero, además reúne las exigencias de
los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del
Proceso, cumplidos los preceptos del Art. 463 del Código General del
Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETARla ACUMULACiÓN de la DEMANDA EJECUTIVA
de MINIMA cuantía promovida por MARY LUZROJAS PERALTAguien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra SOFIA
SOGAMOSO, a la DEMANDA EJECUTIVA de MINIMA cuantía, que
adelanta, MARY LUZROJAS PERALTAquien actúa por intermedio de
.apoderado judicial contra LAURA SUSANA TUNJANO y SOFIA.
SOGAMOSO CLAVIJO, radicada al No. 500014003003-201900598-00,
por lo plasmado en la parte motiva.

SEGUNDO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADE
MINIMA CUANTíA para' que dentro del término de cinco (5) días a la
a la notificación personal de la dernondodo (numeral 10Art. 463 del
Código General del Proceso), toda vez que en el proceso principal
no se han notificado en la demanda principal (Art. 463 del Código
General del Proceso) SOFIA SOGAMOSO CLAVIJO, cancele a favor
de MARY LUZROJAS PERALTA,mayor de edad y domiciliado en esta
ciudad, las sumas de dinero:

1. $1'000.000,00 como capital representado en la letra de
cambio de fecha 03-09-2019.

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. .

2. $1'000.000,00 como capital representado en la letra de
I

cambio 03-09-2019.
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VilLA VICENCIO-MET A

Rad.2019-00598-00
2.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exiqlbles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese la presente demanda a la demandada SOFIA
SOGAMOSO CLAVIJO conforme al Art. 290 del Código General del
Proceso, toda vez que la demanda principal no se ha notificado a las
mismas el mandamiento de pago y con fundamento en los
derroteros del Art. 463 numeral 2 del Código General del Proceso,
emplácese ·0 todos los que tengan créditos con títulos de ejecución
contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante

. acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días.
siguientes a la expiración del término del edicto efectuado conforme
al Art. 108 del Código General del Proceso.

NOTIFíQUESE

!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

la anterior providencia se notifica por
/ anotación en el Estado de fecho:



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2007-00249-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el Despacho a resolver el INCIDENTEDE NULIDAD
denominada VIOLACION AL DEBIDO PROCESO e INDEBIDA
NOTIFICACION, enlistada en el numeral 8 o del artículo 133del
Código General del Proceso (numeral 8 Art.140 C.P.C.),
alegada por el apoderado judicial de los demandados
WllLlAM YESID ZARATE' ROMERO Y LUZ AMPARO ROMERO
SANDOVAL, dentro de este asunto.

2. ANTECEDENTES:

WILLlAM YESID ZARATE ROMERO y LUZ AMPARO ROMERO
SANDOVAL, por conducto de apoderado judicial
debidamente constituido, promovió INCIDENTEDE NULIDAD
dentro d~1proceso EJECUTIVOMIXTO.

3. DE LA NULIDAD.

El mandatario judicial del extremo demandado, interpuso
nulidad.

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION,

Conforme al artículo 140numeral 8 C. Procedimiento Civil.

((Cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado
o a su representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el
caso, del auto que admite la demanda o del mandamiento ejecutivo,
o su corrección o adición.})

Conforme al artículo 133numeral 8 C. General del Proceso.
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«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser
citado.»

La cual sustenta de la siguiente manera.

Primera: La causal supra legal de violación al DEBIDOPROCESOy, por ende
al DERECHO A LA DEFENSA,'arto 29 C.N., de mis dos representados LUZ
AMPARO ROfv1ERO SANDOVAL y, WILLlAM YESIDROMERO ZÁRATE,por los
hechos a que se contraen las actuaciones del despacho durante este
proceso, a partir del aludido mandamiento ejecutivo de pago.

Segunda: La causal legal, al tenor del Art. 140- numeral 8 del C.P.C., esto es,
la indebida notificación al demandado WILLlAM YESIDROMERO ZÁRATE,
según igualmente sepormenoriza en el acápite siguiente; conforme con los
siguientes.

4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el traslado, respectivo, se procede a resolver la
NULIDAD, pues no se advierte la necesidad de decretar
pruebas y, teniendo en cuenta las.siguientes

5. CONSIDERACIONES:

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCEROCIVIL
MUNICIPALDEVILLAVICENCIO,

Previo a resolver lo que en derecho corresponde debe
pronunciarse respecto de la norma por la cual se regirá para
decidir el incidente de nulidad;
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... No obstante lo previsto en los numerales anteriores, 105 tecutsos
interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias
convocadas, las_diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado
a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo,
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron
a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse
las notificaciones.

Dicho lo anterior debe decidirse conforme lo establecido en
el C. de Procedimiento Civil.

Respecto de la causal primera debe decirse que no está
contenida dentro de los numerales del Art. 140 del C.
Procedimiento Civil, razón por la cual no es tramitable como
nulidad, la misma corresponde a una excepción de mérito
que debió de proponerse en la contestación de la
demanda.

R E S U E L V E:

Sobre la segunda causal de nulidad que hace referencia el
apoderado judicial del demandado, conforme se observa la
notificación, la dirección físicacorresponde a la aportada en
la demandada, así mismo en el escrito de la notificación se
evidencia la dirección completa, el erroral que' hace olusión
es más competencia de la empresa de mensajería que no
puede tener injerencia dentro del debido proceso, lo que no
da lugar a que proceda la nulidad interpuesta.

Así las 'cosas no se dan los presupuestos legales
contemplados en el numeral 8 del artículo 140del código de
procedimiento civil, por lo que la nulidad está llamada a no
prosperar.

PRIMERO: Declarar no probada la NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACION formulada por la parte demandada, por lo



DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
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Rad.2007-00249-00
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada el presente auto, vuelvan las
diligencias al despacho para lo pertinente.

,
NOTIFIQUESE

~!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providehcia se notifica por
anotación en el Estado de fecha;
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2021-00351
Villovicenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Previo a resolver el recurso de reposición visto en folio que
antecede, se ordena que por secretaria se dé
cumplimiento al art. 319 del Código General del Proceso;
conforme lo establece el arto 110 Ibídem.

,
NOTIFIQUESE

JUZGADO TERCERO e l MUNICIPAL
OE VlllAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretarlo-YR


